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EDITORIAL. 
 

“EL SISTEMA DEMOCRÁTICO, UNA GARANTÍA DE  

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES,  

Y PRINCIPIO DE IGUALDAD”. 
 

“La democracia otorga a cada uno de los hombres 

 el derechos a ser el opresor de sí mismo”; 

 

Abraham Lincoln. 
 

El grupo de derechos individuales, civiles y políticos, como así también, los 

derechos económicos sociales y culturales, se encuentran reconocidos en 

numerosos Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, algunos en un 

sentido más general y otros específicos sobre la materia objeto de protección.  

 

Muchos de esos instrumentos internacionales forman parte de nuestro 

ordenamiento jurídico interno, por razón de su inclusión expresa dispuesta en el 

art. 1o. de nuestra Constitución Política – otorgándoles jerarquía suprema por 

parte de nuestro Estado, quien ha ratificado numerosos tratados conforme a las 

normas del Derecho Internacional1. 

 

Por lo dicho, no hay lugar a duda sobre el reconocimiento internacional de los 

Derechos Humanos, del mismo modo, es clara la normativa en el sentido de la 

                                                           

1
  Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados del 23 de mayo de 1969. 

 



 

asunción de responsabilidad internacional por parte de los Estados para hacer 

efectivo el goce de aquéllos2. 

 

Un Estado Democrático, es un Estado respetuoso y garante de los Derechos 

Humanos, pero no sólo el reconocimiento de los derechos civiles y políticos 

implica la vigencia de la Democracia, ya que  es necesario que éstos puedan ser 

ejercidos en libertad, ante un Estado que reconozca, garantice y asegure a las 

personas el goce efectivo de sus derechos indispensables para el desarrollo de la 

vida en condiciones de dignidad, conforme a su calidad de seres humanos3. 

 

A través del tiempo, la democracia ha ido adquiriendo variados atributos que 

responden a diferentes épocas y contextos, al verse influenciada por otras líneas 

de pensamiento,  como la política.  

 

El ejercicio democrático no se resume a un asunto de elecciones, ni al ejercicio o 

al reparto de poder en la sociedad, sino a  cuestiones mucho más amplia, que 

incluye el problema de la participación social, directa o mediada, en las decisiones 

y/o acciones que afectan a la colectividad, y también, un asunto de tolerancia ante 
                                                           

2
 Por ejemplo: art. 1, 2 y 26 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. 

 

3
 En este sentido: “…el sistema democrático y la vigencia del estado de derecho son cruciales para 

la efectiva protección de los derechos humanos. El estado de derecho a la luz de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos implica el buen funcionamiento del Estado, y el cumplimiento 

efectivo y equitativo de sus responsabilidades en materia de justicia, seguridad, educación o salud. 

En definitiva, el estado de derecho implica pleno respeto y ejercicio efectivo de los derechos 

humanos, políticos, económicos, sociales y culturales de los habitantes de los Estados 

garantizando que se acceda a mejores y mayores formas de protección de los valores de la 

dignidad humana…”. CIDH, Informe Anual 2006, Capítulo IV, párrafo 208. 



 

la multiplicidad de intereses, opiniones, opciones y acciones sociales, cuestión que 

debe subsanarse si lo que se busca en última instancia, es construir una 

democracia como forma de vida, que incluya  la pluralidad cultural propia de la 

vida cotidiana.  

 

Cabe señalar, que el desarrollo democrático es fuente de respeto a los derechos 

individuales de las personas, y la garantía de cohesión social entre las sociedades 

actuales, el pleno ejercicio y desarrollo de estas prerrogativas supone la vigencia 

de vida democrática, tanto en su aspecto formal como sustantivo, así como en sus 

dimensiones política, económica y social, a través de las cuales expresa un 

procedimiento normativo con la finalidad de garantizar el ejercicio de las libertades 

individuales. 

 

La democracia y el constitucionalismo se nutren recíprocamente haciéndose 

dependientes uno del otro, lo que materializa en la práctica, valores de libertad, 

igualdad y seguridad jurídica.  

 

En este sentido, la democracia asegura la igualdad de derechos de todas las 

personas haciendo realidad el principio de soberanía, donde el individuo es por 

tanto el verdadero soberano, titular de los derechos de libertad, igualdad y de 

aquellos de índole social que le permiten desarrollar una vida dotada de sentidos y 

significados, ajena a actos arbitrarios provenientes de los poderes públicos y 

privados. 

Bajo este contexto, la Asamblea General de las Naciones Unidas, a través de su 

resolución 62/7, de 2007, decidió observar el día 15 de septiembre de cada año 

como el: “Día Internacional de la Democracia”, con el objetivo de exhortar a los 

dirigentes para que escuchen y respondan la voz de sus residentes, quien a la vez 



 

deben utilizarla no solo para controlar su destino, sino para traducir sus deseos y 

los deseos de otros, en un mundo mejor para todos.   

 

Al respecto Luigi Ferrajoli, concibe a los derechos humanos como aquellos 

fragmentos de soberanía, que nos convierten a todas y a cada una de las 

personas, en seres autónomos, capaces de tomar las decisiones más importantes 

de nuestras vidas, tanto en la esfera pública, como en la privada. 

 

Identifiquemos a la democracia, como un régimen constitucionalmente 

establecido, que se nutre de manera sustancial del respeto a los derechos 

fundamentales, como la mejor expresión de los valores que caracterizan a un 

sistema político democrático, asegurando a cada persona el desarrollo autónomo 

de su vida, bajo un sentido de pertenencia y una fuerte dosis de igualdad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRÓXIMAS ACCIONES. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS. 
 

ESTUDIOS DE POSGRADO: 

“MAESTRIA EN DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS 

SOCIALMENTE VULNERBALES”. 

Clave DGP 610558 

Anexo de Ejecución Número M-070459 

SEDE INEDH - CAMPECHE 

 

En virtud de haberse concluido el pasado mes de agosto la “Especialidad en 

Derechos Humanos”, impartida por este Instituto, durante el presente mes se dará 

continuidad a los estudios de posgrado con el inicio de la “Maestría en Derechos 

Humanos y Grupos Socialmente Vulnerables”, en la que veinte profesionistas de 

las áreas de humanidades y ciencias sociales, desarrollarán su potencial 

investigador, innovador y analítico acerca de los grupos socialmente en 

circunstancias de desventaja, así como sobre las prerrogativas fundamentales que 

les asiste.  

 

Durante este mes, se desarrollarán los siguientes módulos: 

 

MÓDULO IX.- “Introducción al Estudio de los 

Derechos Humanos y su Interrelación con los 

Grupos Socialmente Vulnerables”; 

4, 5, 6, 18, 19 y 20 de  

Septiembre de 2014 

 



 

Impartido por: La Mtra. Natalia Herrera Lenz. 

 

Objetivo: Comprender la defensa de los derechos humanos como el medio a 

través del cual, la sociedad y los grupos en situación de vulnerabilidad declaran 

sus expectativas de vida y dignidad; a partir del estudio de los elementos que 

distinguen y explican la naturaleza de aquéllos, sus fundamentos y desarrollo 

histórico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“CURSO DE CAPACITACIÓN PARA JUECES Y MAGISTRADOS EN 

EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

 

Objetivo general: Adquirir los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios 

para poder aplicar la normativa referente al Sistema de Justicia Penal Acusatorio 

con perspectiva en derechos humanos.  

 

 

INSTITUTO DE ESTUDIOS EN DERECHOS HUMANOS 

 

Sede  Campeche. 

 

Sede Cd. del Carmen, Camp. 
 

Módulo I. 

Aspectos generales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio. 
Duración: 10 horas 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Dr. Javier  

Jiménez Martínez. 

 

1 y 2 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. José Antonio 

Cabrera Mis. 

 

1 y 2 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo II. 

Etapa de Investigación del Procedimiento. 
Duración: 20 horas 

 

Dr. Javier  

Jiménez Martínez. 

 

3, 4, 5 y 6 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. José Antonio 

Cabrera Mis. 

 

3, 4, 5 y 6 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 
 

 

 

 
 

 

 



 

Módulo III. 

Etapa Intermedia o de Preparación a Juicio. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. José Luis 

Sánchez Romero. 

 

8 y 9 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

   

 

Módulo IV. 

Etapa de Juicio. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. José Luis 

Sánchez Romero. 

 

10 y 11 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

   

 

Módulo V. 

Medios de Impugnación. 
Duración: 10 horas 

 

Dr. Juan Carlos 

Rayo Mares. 

 

17 y 18 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. José Luis 

Sánchez Romero. 

 

17 y 18 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo VI. 

Ejecución de Sanciones. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Ulises Nicolás 

Carmona García. 

 

22 y 23 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mtra. Sarai Susana 

Espinosa López. 

 

22 y 23 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Módulo VII. 

Procedimientos con Reglas Específicas. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Ulises Nicolás 

Carmona García. 

 

24 y 25 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Sarai Susana 

Espinosa López. 

 

24 y 25 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo VIII. 

Aplicación de los Derechos Humanos en la Función Judicial. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Víctor Manuel 

Castillo González. 

 

29 y 30 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. Víctor Manuel 

Castillo González. 

 

26 y 27 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“CURSO DE CAPACITACIÓN PARA DEFENSORES EN EL  

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO” 

 

Objetivo General: Mejorar su práctica como defensores, pero además conocer, 

aprender y aplicar técnicas así como estrategias de litigación no solo en Juicio 

Oral sino en todas las etapas del procedimiento penal, conforme a los principios y 

normatividad establecidos en el Sistema de Justicia Penal Mexicano y en el 

Derecho Internacional.  

 

Buscar principalmente el desarrollo de habilidades y destrezas que permitan a los 

defensores realizar las funciones antes delineadas, por lo tanto la metodología de 

trabajo en este módulo y en los subsecuentes debe estar basada en el desarrollo 

de Curso-talleres de litigación oral.   

 

 

INSTITUTO DE ESTUDIOS EN DERECHOS HUMANOS 

 

Sede  Campeche. 

 

Sede Cd. del Carmen, Camp. 
 

Módulo I. 

Sistema Procesal Acusatorio y Oral: Bases y Principios. 
Duración: 5 horas 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Mtra. Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc. 

 

1 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc. 

 

3 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 
 

 

 

 
 



 

Módulo II. 

Principios de Justicia Penal. 
Duración: 5 horas 

 

Mtra. Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc. 

 

2 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc. 

 

4 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo III. 

Etapas del Procedimiento Penal Acusatorio y Salidas Alternativas. 
Duración: 15 horas 

 

Licda. Anaid  

Campos Galindo.  

 

8, 9 y 10 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Licda. Anaid  

Campos Galindo 

 

11, 12 y 13 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo IV. 

Derechos Humanos. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Víctor M.  

Castillo González. 

 

17 y 18 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. Víctor M.  

Castillo González. 

 

19 y 20 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo V. 

Investigación Inicial, Investigación Formal y Etapa Intermedia. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Faustino 

Guerrero Posada. 

 

22 y 23 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. Faustino 

Guerrero Posada. 

 

24 y 25 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo VI. 

Juicio Oral. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Faustino 

Guerrero Posadas. 

 

29 y 30 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

   

 
 

 



 

“CURSO DE CAPACITACIÓN PARA ABOGADOS LITIGANTES EN 

EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO” 

 

 

INSTITUTO DE ESTUDIOS EN DERECHOS HUMANOS 

 

Sede  Campeche. 

 

Sede Cd. del Carmen, Camp. 
 

Módulo I. 

Sistema Procesal Acusatorio y Oral: Bases y Principios. 
Duración: 5 horas 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Mtra. Elvira  

López González. 

 

1 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Elvira  

López González. 

 

3 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Grupo II 

   

 

Mtro. José Luis  

Sánchez Romero. 

 

12 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

   

 

Módulo II. 

Principios de Justicia Penal. 
Duración: 5 horas 

 

Mtra. Elvira  

López González. 

 

2 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Elvira  

López González. 

 

4 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Grupo II 

   

 

Mtro. José Luis 

Sánchez Romero. 

 

13 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

 

   

 



 

Módulo III. 

Etapas del Procedimiento Penal Acusatorio y Salidas Alternativas. 
Duración: 15 horas 

 

Mtra. Daliana  

Rosales Romero. 

 

9, 10 y 11 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

   

 

Módulo IV. 

Derechos Humanos. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. Víctor M.  

Castillo González. 

 

24 y 25 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. Víctor M.  

Castillo González. 

 

22 y 23 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo V. 

Investigación Inicial, Investigación Formal y Etapa Intermedia. 
Duración: 10 horas 

 

Mtro. José Luis 

Sánchez Romero. 

 

29 y 30 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

   

 

Grupo II 
   

 

Mtro. Ulises Nicolás 

Carmona García. 

 

26 y 27 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

   

 

 

 

 

 

 

 



 

“CURSO DE CAPACITACIÓN PARA  

CONCILIADORES Y MEDIADORES EN EL  

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO” 

 

Objetivo General: Los facilitadores deberán conocer las generalidades básicas 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio mexicano que le permitan comprender 

los alcances y objetivos de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia penal, los antecedentes, fundamentos, principios, 

sujetos y etapas, elementos con los que debe desarrollar las habilidades y 

actitudes requeridas para concluir la solución de conflictos, sin menoscabar los 

derechos humanos de los intervinientes, fomentando la cultura de la paz.  

 

Así mismo, podrán aplicar los conceptos, habilidades y actitudes para planificar, 

organizar y dirigir correctamente los procesos de conciliación, mediación y justicia 

restaurativa, aplicando las herramientas inherentes a estos procesos para el buen 

desempeño de su trabajo, coordinando su trabajo con otros equipos y/o 

profesionales que tengan relación y relevancia para los procesos, y concretizando 

los acuerdos que adopten las partes, tendientes a lograr la reparación del daño a 

la víctima.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INSTITUTO DE ESTUDIOS EN DERECHOS HUMANOS 

 

Sede  Campeche. 

 

Sede Cd. del Carmen, Camp. 
 

Módulo I. 

Generalidades de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 

Duración: 10 horas 
 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Docente 

 

Fechas 

 

Horario 

 

Mtra. Paola  

Estrada García. 

 

1 y 2 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Paola  

Estrada García. 

 

3 y 4 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo II. 

Conflicto. 
Duración: 10 horas 

 

Mtra. Marisol  

Ramírez Sánchez. 

 

8 y 9 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Marisol  

Ramírez Sánchez. 

 

10 y 11 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo III. 

Comunicación. 
Duración: 10 horas 

 

Mtra. Marisol  

Ramírez Sánchez. 

 

17 y 18 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtro. Marisol  

Ramírez Sánchez.  

 

19  y 20 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Módulo IV. 

Conciliación Penal. 
Duración: 20 horas 

 

Mtra. Marisol  

Ramírez Sánchez. 

 

22, 23, 29  

y 30 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 

Mtra. Marisol  

Ramírez Sánchez. 

 

24 y 25 de 

Septiembre 

 

de 17:00 a 

22:00 hrs. 

 



 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 
 

TALLER: 

“EQUIDAD, GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS”. 

 

Los días: 1, 2, 3, 11 y 12 de Septiembre de 2014. 

Localidad de Chiná – Campeche. 

 

Público receptor: Personal administrativo del Instituto Tecnológico de Chiná, en 

el Estado. 

 

Lugar y hora: Sala Audiovisual de dicho Instituto, en la localidad de Chiná – 

Campeche, de 8:00 a 14:00 hrs. 

 

TALLER: 

“PRINCIPIOS Y VALORES FUNDADOS EN  

LOS DERECHOS HUMANOS”. 

 

Los días: 9 y 10 de Septiembre de 2014. 

 

Público receptor: Personal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

DIF Municipal. 

 

Lugar y hora: Salón del Instituto de Estudios en Derechos Humanos, ubicado en 

Calle 10  No. 206, Barrio de Guadalupe, en horario de 12:00 a 15:00 hrs. 

 

 

 

 



 

TALLER: 

“HERRAMIENTAS PARA COMBATIR EL BULLYING 

EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS”. 

 

Fecha: 24 de Septiembre de 2014. 

 

Público receptor: Personal docente y alumnado de la Escuela Normal Superior 

“Prof. Salomón Barrancos Aguilar”, del Instituto Campechano. 

 

Lugar y hora: Aula Magna “Benito Juárez”, del Instituto Campechano, Calle 10 

s/n, Col. Centro, en esta Ciudad, de 15:00 a 21:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 

“NORMATIVIDAD SOBRE LOS DERECHOS DE LA MUJER”. 

 

Día: 25 de Septiembre de 2014. 

 

Impartida a: Servidores públicos del Instituto de la Mujer del Estado de 

Campeche. 

 

Lugar y hora: Secretaría de la Contraloría, Calle 63 No. 10, entre 12 y 14, Col. 

Centro, en horario de 10:00 a 12:00 hrs. 

 

 

 

 

 



 

CINE-DEBATE: 

“NUEVAS MASCULINIDADES Y VIOLENCIA FAMILIAR”. 

 

Día: 26 de Septiembre de 2014. 

Municipio: Escárcega – Campeche. 
 

Público receptor: A jefes y oficiales adscritos al 11° Regimiento de Caballería 

Motorizada, de la 33ª° Zona Militar. 

 

Lugar y hora: Instalaciones de dicha Comandancia, en el Municipio Escárcega – 

Campeche.,  en horario de 10:00 a 13:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
 

TALLER: 

“FORMACIÓN DE PROMOTORES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES”. 

 

Público receptor: Adultos mayores de los siguientes Clubs comunitarios, en 

Campeche:  

 

Cronograma: 
 

Club Comunitario de la: 

 

Fechas 
 

Horario 

 

Col. Ampliación Leovigildo Gómez. 

 

2, 4, 9 y 11 de Septiembre 

 

de 9:00 a 

11:00 hrs. 

 

Col. Minas. 

 

3, 5, 10 y 12 de Septiembre 

 

de 9:00 a 

11:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLÁTICA: 

“INTEGRIDAD Y PACIENCIA”. 

 

Fecha: 17 de Septiembre de 2014. 

 

Impartida a: Internos del Centro de Readaptación Social de San Francisco Kobén. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del CE.RE.SO, en la localidad de Kobén – 

Campeche., en horario de 11:00 a 13:00 hrs. 

 

FORO: 

“LA VOZ DE LA EXPERIENCIA”. 

 

Día: 25 de Septiembre de 2014. 

 

Receptores: Público en general. 

 

Lugar y hora: Auditorio de la Esc. Preparatoria “Prof. Ramón Berzunza Herrera”, 

del Instituto Campechano, en Campeche, en horario de 10:00 a 13:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.  

 

8 de septiembre. “Día Internacional de la Alfabetización”. 

 

10 de septiembre. “Día Mundial para la Prevención del Suicidio”. 

 

13 de septiembre. “Aprobación por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas la Declaración de los 

Derechos de los Pueblos Indígenas”. 

 

15 de septiembre. “Día Internacional de la Democracia”. 

 

16 de septiembre. “Día Internacional de la Preservación de la 

Capa de Ozono”. 

 

21 de septiembre. “Día Internacional de la Paz”. 

 

23 de septiembre. “Día Internacional en Contra de Explotación 

Sexual y el Tráfico de Mujeres y Niños”. 

 

 

  



 

 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

  
 

www.inedh.edu.mx  
 

                          
*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

 escríbenos al correo: 

servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com 

http://www.inedh.edu.mx/
mailto:servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com

